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Señor 
JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 
E.S.D 
 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

APODERADO: JORGE ALBERTO NUÑEZ SARMIENTO 

 
PETICIONARIA - 
ACCIONANTE: 
 

YEN ALEXSA SIERRA MARTINEZ , identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 30.385.458 

ACCIONADAS: CNSC – AEROCVIL – UNIVERSIDAD LIBRE 
 

JORGE ALBERTO NUÑEZ SARMIENTO identificado con Cédula de Ciudadanía 

1.098.688.039 de Bucaramanga, portador de la Tarjeta Profesional No. 298.872 

expedida por el C.S.J, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la señora 

YEN ALEXSA SIERRA MARTINEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

30.385.458, interpongo ACCIÓN DE TUTELA contra la CNSC – AEROCVIL – 

UNIVERSIDAD LIBRE por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales, 

dentro del Proceso de Selección No. 2509 – Aerocivil Primera Fase (convocado por 

la CNSC) para proveer la vacante con OPEC No. 209817 de conformidad con los 

siguientes, 

HECHOS 

1. Participación en el Concurso de Méritos 

• La señora YEN ALEXSA SIERRA MARTINEZ  se inscribió en el Proceso de 

Selección No. 2509 – Aerocivil Primera Fase (convocado por la CNSC) para 

proveer la vacante con OPEC No. 209817. 

• Una vez superadas las pruebas iniciales, la aspirante esperaba la asignación 

de puntaje en la etapa de Valoración de Antecedentes (VA), para lo cual 

aportó, entre otros documentos, el Certificado ETDH “Técnico Laboral por 

Competencias en Asistente Administrativo”. 
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2. Publicación de Resultados Preliminares y Reclamación de la Aspirante 

• En fecha 24 de enero de 2025, se publicaron los resultados preliminares de 

la Prueba de Valoración de Antecedentes, sin otorgar puntaje al certificado 

ETDH por supuesta ausencia de relación con las funciones del cargo. 

• La señora Sierra Martínez presentó en tiempo su reclamación, el 31 de enero 

de 2025, exponiendo detalladamente la afinidad entre las competencias del 

ETDH y las funciones misionales y transversales del empleo en la Aerocivil, así 

como el respaldo normativo que refuerza la importancia de la formación en 

competencias administrativas, ofimáticas y de atención al ciudadano dentro 

de la gestión pública. 

3. Respuesta Parcialmente Favorable 

• Mediante acto administrativo posterior, la CNSC validó y puntuó la Maestría 

en Gestión de Organizaciones que había presentado la aspirante; no 

obstante, mantuvo su negativa de asignar cinco (5) puntos por el certificado 

ETDH. 

• Dicha decisión se fundamentó en un análisis restringido de la “no 

correspondencia” entre la formación en competencias administrativas y la 

naturaleza del puesto, sin un estudio pormenorizado de los contenidos 

formativos. 

4. Vulneración Alegada de Derechos Fundamentales 

• La accionante estima vulnerados sus derechos a la igualdad, al debido 

proceso, al trabajo y al acceso a la función pública bajo el principio de 

meritocracia, pues la negativa injustificada de puntuar el certificado ETDH la 

deja en desventaja frente a otros concursantes que hayan acreditado títulos 

o estudios administrativos similares. 

• Argumenta que, al desconocer la pertinencia de su formación, la CNSC 

incurre en una aplicación inadecuada de las reglas de la Convocatoria, 

contrariando así los principios de transparencia, objetividad y buena fe que 

deben regir los concursos de méritos. 
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5. Requisitos de Relación Funcional 

• El empleo pretendido en la Aerocivil OPEC No. 209817 exige, entre otras 

competencias, labores de inspección, control y supervisión en el ámbito del 

transporte aéreo, lo cual involucra (i) gestión documental, (ii) tareas 

administrativas y contables, (iii) interacción con ciudadanos y usuarios del 

servicio, (iv) uso de herramientas ofimáticas, y (v) cumplimiento de 

lineamientos en materia de Gobierno Digital. 

• La formación técnica en asistencia administrativa (ETDH) acredita aptitudes 

que complementan las funciones misionales y transversales del empleo, al 

abordar asignaturas como gestión de archivo, contabilidad básica, 

herramientas de oficina, liderazgo, atención al ciudadano y uso de software 

especializado. 

6. La señora Sierra Martínez, al ver agotada la vía administrativa de la 

reclamación y ante la inminente configuración de un perjuicio irremediable 

—por cuanto la puntuación en la prueba de Valoración de Antecedentes 

define su posición en la lista de elegibles— presenta acción de tutela para 

proteger sus derechos fundamentales, al no existir un remedio judicial alterno 

idóneo y eficaz que procure la corrección inmediata de la decisión. 

• La actora precisa que los medios de control ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa son ineficaces en el escenario concreto, pues las 

listas de elegibles se publicarán en un plazo breve, y cualquier proceso 

administrativo ordinario tardaría en resolverse, causando un perjuicio 

irreparable. 

7. Excepcionalidad de la Tutela Contra Actos de Trámite 

La actora recalca que, en razón de la Sentencia SU-617 de 2013 y otras decisiones 

que admiten la procedencia excepcional de la tutela contra actos de trámite en 

concursos de méritos, este instrumento procede cuando el acto (i) define de forma 

relevante la situación del concursante y (ii) no cuenta con otro mecanismo judicial 

apto para remediar en tiempo la vulneración. 

8. Actuación Administrativa Correctiva y Principio de Buena Fe 

• De conformidad con la Sentencia SU-067 de 2022 (Corte Constitucional), la 

autoridad que conduce un concurso de méritos conserva la posibilidad y el 
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deber de corregir sus actuaciones para ajustarlas a la Constitución y la ley 

cuando detecte irregularidades o incongruencias que perjudiquen los 

principios del debido proceso y del mérito. 

• De igual manera, se insiste en que dicha actuación correctiva no puede 

hacerse de forma arbitraria y debe respetar la confianza legítima y la buena 

fe de los concursantes, procurando un equilibrio entre la salvaguarda del 

mérito y los derechos fundamentales de quienes participan. En el caso sub 

judice, se alega que la negativa de puntuar el ETDH, pese a su evidente 

relación con las funciones, constituye un yerro que la Administración debe 

enmendar sin necesidad de agotar largos y complejos trámites contenciosos. 

9. Procedencia Excepcional de la Tutela ante Falta de Eficacia del Medio Ordinario 

• La SU-067 de 2022 también precisa que la tutela puede interponerse contra 

actos expedidos en el curso de una convocatoria cuando, entre otros 

supuestos, (i) la actuación no ha concluido y (ii) la decisión impacta de 

manera sustancial la posición del aspirante, generando una amenaza o 

vulneración efectiva de sus derechos fundamentales. 

• En el presente asunto, la señora Sierra Martínez advierte que acudir a la 

jurisdicción de lo contencioso-administrativo no remediaría la lesión a tiempo, 

pues el retraso inherente a dichos procesos ocasionaría que, para cuando 

exista un pronunciamiento, la lista de elegibles se haya consolidado de forma 

definitiva, cerrando su oportunidad de ingresar al cargo. La inmediatez 

exigida por la acción de tutela atiende, por tanto, la protección urgente de 

sus derechos y la prevención de un perjuicio irremediable. 

10. Finalidad de la Tutela: La accionante solicita, en suma, que se reconozca la 

relación funcional del Certificado ETDH con las labores del puesto y, por 

consiguiente, se le asignen los cinco (5) puntos correspondientes en la Prueba de 

Valoración de Antecedentes, conforme al Acuerdo de Convocatoria y su Anexo 

Técnico, evitando que se consolide un acto definitivo lesivo de sus derechos 

fundamentales. 

11. A la par, la aspirante pide que se ordene a la CNSC abstenerse de publicar la 

lista de elegibles (para el cargo OPEC No. 209817) hasta tanto se resuelva de forma 

clara y de fondo la pertinencia del puntaje para su certificado ETDH, previniendo 



Jorge Núñez & Abogados 
  Calle 35 No. 16-24 Oficina 401- Edificio José Acevedo & Gómez 

  Contacto: (300) 688-1527 - (313) 283-1749 
 abogadojorgenunez@gmail.com 

  

  

5 

un daño irreparable a su expectativa legítima de competir en igualdad de 

condiciones dentro del concurso. 

En virtud de los hechos aquí expuestos, la accionante invoca la intervención del 

juez constitucional para amparar sus derechos fundamentales e impedir que, por la 

falta de idoneidad y eficacia de los medios de defensa ordinarios, se consolide la 

vulneración de principios tan relevantes como el mérito, la igualdad y el acceso a 

la función pública. 

12. De conformidad con la Sentencia T-081 de 2022, la procedencia excepcional 

de la tutela frente a decisiones adoptadas en un concurso de méritos depende, 

además, de la simplicidad del asunto a verificar. En ella se precisó que, si la 

controversia es de pura constatación fáctica (v. gr., revisar si el documento 

aportado sí acredita la relación funcional exigida por la Convocatoria), el juez 

constitucional puede realizar esa verificación directa y, de evidenciar la 

vulneración del derecho fundamental, ordenar a la CNSC corregir su actuación. Lo 

anterior, por cuanto la dilación en la justicia administrativa (medio ordinario) podría 

afectar irreparablemente el acceso en condiciones de igualdad y mérito al cargo, 

incluso si se han dictado actos en firme. 

• En el caso de YEN ALEXSA SIERRA MARTINEZ , la cuestión a resolver —esto es, 

determinar si el Certificado ETDH “Técnico Laboral en Asistente Administrativo” 

guarda relación funcional con las tareas del empleo público (OPEC 209817)— 

es de fácil comprobación. Basta comparar los módulos formativos del ETDH 

con las competencias exigidas en la OPEC, sin que medie un complejo 

debate jurídico. 

• De acreditarse dicha correspondencia (v. gr., manejo de herramientas 

ofimáticas, gestión de archivo, contabilidad y atención al ciudadano) y, por 

ende, la pertinencia del soporte educativo que la CNSC se negó a valorar, se 

actualiza una violación clara del derecho fundamental al acceso a la función 

pública en igualdad de condiciones y bajo criterios objetivos de mérito. 

• Por tanto, con fundamento en la citada T-081 de 2022, el juez de tutela está 

habilitado para entrar a determinar, de manera expedita, la conformidad del 

certificado ETDH con las reglas de la Convocatoria. De confirmarse su validez, 

debe ordenarse la corrección de la actuación por parte de la CNSC, en 

atención al carácter evidente y sencillo de la transgresión a los derechos 
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fundamentales alegada, así se hubieran previstos otros medios judiciales 

menos efectivos en el contexto específico. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia. 

Consagra la acción de tutela como un mecanismo preferente y sumario para la 

protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, cuando no 

exista otro medio de defensa judicial idóneo y eficaz o con el fin de evitar un 

perjuicio irremediable. 

2. Artículos 13 y 209 de la Constitución Política. 

• El artículo 13 garantiza la igualdad de todas las personas ante la ley y el 

derecho a recibir la misma protección y trato de las autoridades. 

• El artículo 209 establece los principios que rigen la función administrativa, 

entre ellos la imparcialidad, publicidad y eficacia, así como la sujeción a los 

mandatos constitucionales. 

3. Ley 909 de 2004 y Artículos 125 y 40 de la Constitución Política (Carrera 

Administrativa y Acceso a la Función Pública). 

• El artículo 125 Superior dispone que los empleos en los órganos y entidades 

del Estado son de carrera, garantizando el principio del mérito. 

• La Ley 909 de 2004 regula el sistema de carrera administrativa en Colombia, 

obligando a las autoridades a realizar concursos de méritos con reglas claras, 

objetivas y transparentes. 

4. Decreto 2591 de 1991. 

Reglamenta la acción de tutela y señala la procedencia del amparo cuando no 

existe otro medio de defensa judicial eficaz, o este resulta inidóneo para la 

protección de los derechos fundamentales en el caso concreto. 

5. Jurisprudencia de la Corte Constitucional: 

• Sentencia SU-617 de 2013: señala la posibilidad excepcional de presentar 

tutela contra actos de trámite en concursos de méritos, cuando el acto 
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define de manera sustancial la situación del aspirante y no existe otro 

mecanismo judicial para proteger los derechos en forma oportuna. 

• Sentencia SU-067 de 2022: reitera el deber de la Administración de corregir 

sus actuaciones para ajustar el proceso de selección al principio de mérito y 

al respeto por los derechos fundamentales, cuando se evidencien 

irregularidades que perjudiquen el debido proceso. 

• Sentencia T-081 de 2022: establece que la verificación de la relación 

funcional de un soporte académico puede ser de sencilla constatación, lo 

cual habilita la intervención del juez de tutela para proteger derechos 

fundamentales sin agotar un complejo debate judicial. 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos y argumentos expuestos, solicito muy 

respetuosamente al Despacho: 

1. TUTELAR los derechos fundamentales de la señora YEN ALEXSA SIERRA 

MARTINEZ , presuntamente vulnerados por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil (CNSC) al negarse injustificadamente a puntuar el Certificado ETDH 

“Técnico Laboral por Competencias en Asistente Administrativo” dentro de la 

Prueba de Valoración de Antecedentes. 

2. ORDENAR a la CNSC que, de manera inmediata y dentro del término que 

señale el Señor Juez de Tutela, corrija la actuación administrativa y asigne, de 

encontrarse demostrada la relación funcional del Certificado ETDH, los cinco 

(5) puntos correspondientes en la Valoración de Antecedentes, conforme a 

la Convocatoria No. 2509 – Aerocivil Primera Fase y su Anexo Técnico. 

3. DISPONER que, de ser procedente, la entidad accionada se abstenga de 

consolidar o publicar la lista de elegibles para la OPEC No. 209817 hasta tanto 

se defina de manera clara y de fondo la pertinencia del puntaje para el 

Certificado ETDH, con el fin de prevenir un daño irreparable y garantizar la 

igualdad de condiciones de la accionante en el concurso. 

4. EMITIR LAS DEMÁS ÓRDENES que el despacho considere necesarias, en 

ejercicio de sus facultades ultra y extra petita, para salvaguardar y 

restablecer los derechos fundamentales de la señora Sierra Martínez al mérito, 

a la igualdad, al debido proceso y al trabajo. 
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DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

• Derecho al Acceso a la Función Pública (Arts. 40 y 125 de la C.P.), en 

conexidad con la igualdad (Art. 13 C.P.) 

• Derecho al Debido Proceso Administrativo (Art. 29 C.P.) 

• Principio de Meritocracia (Art. 125 C.P.) 

• Principios de Objetividad, Transparencia y Buena Fe (Arts. 209 y 83 de la C.P.) 

PROCEDENCIA E INMEDIATEZ 

1. Procedencia. 

• La acción de tutela es procedente de forma excepcional contra actos de 

trámite en concursos de méritos, conforme a la jurisprudencia (SU-617/13, SU-

067/22, T-081/22), cuando el acto define de manera directa la situación del 

aspirante y no existe un mecanismo ordinario eficaz para la protección 

inmediata de sus derechos. 

• Dado que la negativa a puntuar el Certificado ETDH impacta el resultado 

final y la posible inclusión de la accionante en la lista de elegibles, no es 

idóneo un proceso ante la jurisdicción contencioso-administrativa, pues este 

no brindaría una solución oportuna antes de que la lista se consolide, 

generando un perjuicio irremediable. 

2. Inmediatez. 

• La presente acción se interpone dentro de un plazo razonable, una vez se 

confirmó la decisión desfavorable de la CNSC y resultaron infructuosos los 

recursos administrativos. 

• El potencial perjuicio para la accionante es inmediato, toda vez que la 

consolidación de la lista de elegibles y el avance del concurso la despojarían 

de su derecho al acceso en condiciones de igualdad, de no corregirse 

oportunamente la actuación cuestionada. 

PRUEBAS 
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Me permito aportar como pruebas documentales las siguientes: 

1. ANEXO TÉCNICO AEROCIVIL – ACUERDO No. 74 CNSC 

Documento en el cual se establecen los criterios técnicos y normativos para la 

valoración de antecedentes en el proceso de selección, específicamente en lo 

relacionado con la evaluación de soportes educativos. 

2. MANUAL DE FUNCIONES 

Documento que detalla las funciones esenciales y competencias requeridas para 

el cargo objeto del concurso, evidenciando los parámetros sobre los cuales se debe 

evaluar la relación entre la formación académica y las funciones del puesto. 

3. RECLAMACIÓN PVA 

Presentada por YEN ALEXSA SIERRA MARTINEZ  el 31 de enero de 2025, en la que se 

solicita la valoración y asignación de puntaje a los soportes educativos presentados 

(el “Magíster en Gestión de Organizaciones” y el certificado ETDH “Técnico Laboral 

por Competencias en Asistente Administrativo”), argumentando que la no 

valoración del ETDH vulnera derechos fundamentales, entre ellos el acceso a la 

meritocracia. 

4. RESPUESTA A LA RECLAMACIÓN 

Documento emitido por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC en febrero 

de 2025, en el que se responde a la reclamación de la accionante, aceptando la 

validación del Magíster pero rechazando la valoración del certificado ETDH, al 

sustentar que éste no guarda relación directa con las funciones del cargo. 

ANEXOS 

• Documentación completa del Acuerdo de Convocatoria (incluyendo sus 

anexos). 

• Copia íntegra del Manual de Funciones. 

• Copia íntegra de la Reclamación PVA presentada por la accionante. 

• Copia íntegra de la Respuesta a la Reclamación emitida por la CNSC. 

• Poder Especial conferido a la accionante. 
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Solicitud prueba obrante en poder de las accionadas 

Se solicita respetuosamente al Señor Juez Constitucional que, al momento de 

admitir y notificar a las accionadas, se les requiera que alleguen la totalidad del 

proceso administrativo-concurso en relación con la accionante, con el fin de 

evidenciar la integridad y transparencia en la valoración de los antecedentes, y 

garantizar así el debido proceso y el acceso a la meritocracia en el referido proceso 

de selección. 

MANIFESTACIÓN BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he presentado otra acción de 

tutela por los mismos hechos y contra la misma autoridad, por lo tanto, corresponde 

a su Despacho el primer conocimiento de esta controversia constitucional. 

NOTIFICACIONES 

ACCIONANTE: 

Correo electrónico: alexsa.sierra@aerocivil.gov.co  
 

APODERADO:  

Correo electrónico apoderado: abogadojorgenunez@gmail.com – Celular: 

3006881527 

 

ACCIONADAS:  

 

• CORREO ELECTRÓNICO AEROCIVIL: 

NOTIFICACIONES_JUDICIALES@AEROCIVIL.GOV.CO  

• CORREO ELECTRÓNICO UNIVERSIDAD LIBRE: 

NOTIFICACIONESJUDICIALES@UNILIBRE.EDU.CO - 

JURIDICACONVOCATORIAS@UNILIBRE.EDU.CO Y DIEGO.FERNANDEZ@UNILIBRE.

EDU.CO 

• CORREO ELECTRONICO CNSC: NOTIFICACIONESJUDICIALES@CNSC.GOV.CO   

 

• CORREO ELECTRONICO VINCULADA MIN EDUCACION: 

NOTIFICACIONESJUDICIALES@MINEDUCACION.GOV.CO  

 

Sin otro particular, 

mailto:alexsa.sierra@aerocivil.gov.co
mailto:abogadojorgenunez@gmail.com
mailto:Notificaciones_Judiciales@aerocivil.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
mailto:juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co
mailto:diego.fernandez@unilibre.edu.co
mailto:diego.fernandez@unilibre.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
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JORGE ALBERTO NUÑEZ SARMIENTO                            
T.P. No. 298.872 del C.S.J 
C.C No. 1.098.688.039 de B/manga 
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ABOGADO JORGE NUÑEZ <abogadojorgenunez@gmail.com>

PODER PARA ACCION DE TUTELA APODERADO: JORGE ALBERTO NUÑEZ
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ABOGADO JORGE NUÑEZ <abogadojorgenunez@gmail.com> 2 de marzo de 2025, 6:33 p.m.
Para: alexsa.sierra@aerocivil.gov.co

Buenos días

Por medio de la presente me permito remitirle el PODER PARA ACCION DE TUTELA APODERADO: JORGE ALBERTO
NUÑEZ SARMIENTO  PETICIONARIA - ACCIONANTE: YEN ALEXA SIERRA MARTÍNEZ, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 30.385.458 ACCIONADAS: CNSC – AEROCVIL – UNIVERSIDAD LIBRE,

Sin otro particular

___________________________
Jorge Alberto Nuñez Sarmiento
Abogado Esp.en Derecho Penal - UNAB
Abogado Esp.en Derecho Administrativo - U. del Rosario
Candidato a Magister en Derecho - USTA
Candidato a Doctor en Derecho
Cel: +57 (300) 688-1527
Correo: abogadojorgenunez@gmail.com

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE.pdf
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Yen Alexsa Sierra Martinez <alexsa.sierra@aerocivil.gov.co> 2 de marzo de 2025, 8:26 p.m.
Para: ABOGADO JORGE NUÑEZ <abogadojorgenunez@gmail.com>
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Jorge Núñez & Abogados 
  Calle 35 No. 16-24 Oficina 401- Edificio José Acevedo & Gómez 

  Contacto: (300) 688-1527 - (313) 283-1749 
 abogadojorgenunez@gmail.com 

  

  

1 

Señor 
JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 
E.S.D 
 

REFERENCIA: PODER PARA ACCION DE TUTELA 

APODERADO: JORGE ALBERTO NUÑEZ SARMIENTO 

 
PETICIONARIA - 
ACCIONANTE: 
 

YEN ALEXSA SIERRA MARTINEZ, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 30.385.458 

ACCIONADAS: CNSC – AEROCVIL – UNIVERSIDAD LIBRE 
 
YEN ALEXSA SIERRA MARTINEZ , identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
30.385.458, por medio del presente escrito manifiesto a usted, que confiero PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Abogado JORGE ALBERTO NUÑEZ SARMIENTO 
identificado con Cédula de Ciudadanía 1.098.688.039 de Bucaramanga, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 298.872 expedida por el C.S.J, para que funja ante su 
despacho como apoderado judicial durante todo el proceso y por ende represente 
mis intereses judiciales, interponiendo acción de tutela y demás acciones que 
considere pertinentes. 
 
En estos términos, y para esos efectos, mi apoderado queda ampliamente 
facultado para desistir, transar, conciliar, sustituir, reasumir, recibir y en general, 
realizar lo que considere conveniente en defensa de mis intereses, sin perjuicio de 
las demás facultades previstas en artículo 77 del C.G del P. 
 
Correo electrónico apoderado abogadojorgenunez@gmail.com  
Correo Electrónico poderdante: alexsa.sierra@aerocivil.gov.co 
 
 
OTORGA PODER:  
 
 
 
 
 
YEN ALEXSA SIERRA MARTINEZ , identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 
30.385.458, 

ACEPTO EL PODER: 
 
 

 
JORGE ALBERTO NUÑEZ SARMIENTO                            
T.P. No. 298.872 del C.S.J 
C.C No. 1.098.688.039 de B/manga 

 

mailto:abogadojorgenunez@gmail.com
mailto:alexsa.sierra@aerocivil.gov.co


Enero 31 de 2025  

 

Señores 

 

Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 

Universidad Libre  

  

Referencia: Reclamación frente a resultados de Valoración de Antecedentes - VA 

OPEC: 209817 

 

Dando alcance al recurso establecido frente a valoración de antecedentes VA, me 

permito presentar reclamación para que se me valore y puntúe soporte de 

educación superior en Maestría y certificado de Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano - ETDH en la modalidad de Técnico Laboral por competencias. 

Lo anterior conforme peticiono y soporto detalladamente a continuación. 

  

Petición 

Solicito respetuosamente: 

Primero. Me sea validado soporte de culminación de materias en educación formal 

como “Magíster en gestión de organizaciones”, expedido por la Universidad MIlitar 

Nueva Granada con fecha 08 de abril de 2024 y en consecuencia se generen los 

veinticinco (25) puntos respectivos de conformidad con los establecido en la tabla de 

puntuación del  numeral 5.4 del documento Anexo constitutivo del Acuerdo del 

proceso meritocrático.   

Segundo. Solicito respetuosamente la validación de certificado ETDH “TÉCNICO 

LABORAL POR COMPETENCIAS EN ASISTENTE ADMINISTRATIVO” y en 



consecuencia se generen los cinco (5) puntos respectivos de conformidad con los 

establecido en la tabla de puntuación del numeral 5.4 del documento Anexo 

constitutivo del Acuerdo del proceso meritocrático.  

 

Argumentos  

1. Conforme se observa en la plataforma SIMO en la sección Resultados Detallados 

de la Prueba Valoración de Antecedentes -VA, el señalado título universitario en 

postgrado no fue tenido en cuenta para generar puntuación bajo el argumento: 

“No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de 

puntaje en este nivel, según lo dispuesto en el numeral 5.4 del Anexo al 

Acuerdo del Proceso de Selección, por el cual se establecen las 

especificaciones técnicas de las diferentes etapas del Proceso de 

Selección AEROCIVIL Primera Fase, que dispone que para el ítem de 

educación formal puntúan los TÍTULOS.” 

 

 

 
Al revisar el numeral 5.4 se observa que este contempla las siguientes 
condiciones de validación y puntuación:  
 

“En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada 
con las funciones del empleo a proveer, que sea adicional a la 
acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para tal 
empleo.”   

 
Y en apartado seguido: 
 

“Título  o acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación 
de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pensum 
expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que 
solamente queda pendiente la ceremonia de grado.” 

 



En tal caso se tiene frente a la objeción específica referente a que “puntúan los 

títulos”: 

i. Se presenta soporte de culminación de materias donde se indica claramente que 

se tiene “pendiente asignación de fecha para graduación” (Ver anexo 1), por lo cual 

SE SATISFACE A CABALIDAD la opción prevista en el numeral 5.4: 

 

Adicionalmente me permito manifestar que actualmente ya tuvo lugar la prevista 

graduación y cuento con el título respectivo, si bien, como recalco apoyada en la 

captura de imagen sobre estas líneas, bastaba con el certificado de aprobación de 

totalidad de materias y constancia de de ceremonia de grado pendiente que cargué 

en el SIMO. 

ii. Se trata de educación adicional a la acreditada para el requisito mínimo de 

Educación exigido para el empleo, el cual fue satisfecho con título profesional. 

iii. En lo atinente a la relación de la Educación con las funciones del empleo a 

proveer, esta relación se evidencia con claridad en diversos aspectos como se 

sigue: 

Primero. El  título  como “Magíster en gestión de organizaciones” 

corresponde exactamente con el NBC - Núcleo Básico del conocimiento para los 



requisitos de estudio en título profesional, esto es, NBC en Administración, como se 

soporta en la consulta de la página estatal SNIES. (Ver Anexo 2). 

 

Segundo. De manera directa las asignaturas (Ver anexo 1) de la maestría en 

comento se relacionan de la siguiente manera con el propósito y las funciones 

específicas del empleo:  

 

Empleo  Asignaturas de la maestría 

Propósito del empleo: 
 
 
- Ejecutar las acciones relacionadas 
con la gestión de transporte aéreo,  
 
 
 
- servicios aéreos comerciales y 
actividades conexas,  
- desarrollo de políticas 
aerocomerciales, régimen 
sancionatorio, contratos de transporte, 
parametrización de sistema aeropuertos 
coordinados y facilitados de acuerdo 
con los estándares y normas vigentes.  

 
 
- Gestión de operaciones. 
- Gestión empresarial. 
- Gestión financiera 
- Pensamiento complejo y gestión. 
- Métodos cuantitativos para la gestión. 
 
 
 
 
- Nuevos enfoques de la teoría 
organizacional  
- Análisis y diseño organizacional 
- Gestión empresarial 
- Organización en el contexto 
internacional. 
 
 
 

 



Como se observa, el propósito principal del empleo gravita en torno a la labor de 

GESTIÓN, componente que hace parte significativa y preponderante de la maestría  

en Gestión de Organizaciones. Adicionalmente también se desarrolla en torno al 

ámbito organizacional lo cual tiene relación directa con las actividades propias de la 

entidad en cuanto organización pública traducida como  “grupo de personas que 

trabajan juntas para lograr objetivos comunes”. 

  

2. En lo referente al soporte allegado ETDH1, en la plataforma SIMO, sección de 

Resultados Detallados de la Prueba Valoración de Antecedentes -VA, el señalado 

certificado en “Técnico laboral por competencias”, no fue tenido en cuenta para 

generar puntuación bajo el argumento: 

 

“No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de 

puntaje en el ítem de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, 

toda vez que no se encuentra relacionado con la OPEC” 

 

 

 

Frente a este argumento y realizando una revisión detallada se tiene que el 

Certificado de “Técnico laboral por competencias en Asistente administrativo” 

guarda relación con el propósito y funciones principales del empleo puesto que las 

asignatura del contenido programático, a saber:   

 

- Ética empresarial  

- Contabilidad I 

- Protocolo de atención y servicio  

- Fundamentos de administración  

- Gestión de archivo  

- Microsoft office: excel 

- Microsoft office word  

- Microsoft office powerpoint  

1 ETDH: Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 



- Herramientas de liderazgo  

- Herramientas ofimáticas 

- Software de caja I  

- Generar nómina  

- Controlar inventarios 

- Fundamentos del cajero fundamentos 

- Habilidades comunicativas  

- Presupuesto  

- Taller de prácticas empresariales  

- Software de caja ii 

 

Aglutinando por grupos los contenidos programáticos de la ETDH se observa lo 

siguiente en lo referente a Herramientas ofimáticas, Microsoft office: Excel, Word, 

Power Point, Software de caja I y II, corresponden con las competencias con las 

debe contar todo funcionario público en cumplimeinto del Decreto 767 de 2022 “Por 

el cual se establecen los lineamientos generales de la Política de Gobierno 

Digital (...)”. En este se indica con claridad que: 

 

“las entidades públicas deberán adoptar todas las medidas 

necesarias para garantizar el máximo aprovechamiento de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en el 

desarrollo de sus funciones, para lo cual el Gobierno Nacional fijará 

los mecanismos y condiciones que garanticen el desarrollo de este 

principio” 

Así mismo se tiene que son parte de los conocimientos básicos o esenciales 

del empleo la política de Gestión documental:  



 

Lo cual se relaciona directamente con la asignatura de “gestión de archivo”, que 

hace parte del programa de la ETDH en comento.  

Adicionalmente se tiene que asignaturas tales como Ética empresarial, 

Fundamentos de administración, Gestión de archivo, Presupuesto,  Taller de 

prácticas empresariales, Generar nómina, Controlar inventarios, hacen parte de las 

actividades de toda entidad, por lo cual se trata de competencias directamente 

relacionadas con las actividades del funcionario público, encontrando arraigo en las 

competencias laborales de los servidores públicos descritas por el DAFP, en el 

documento  “Competencias laborales para el servidor público 4.0 en Colombia” 

(Anexo 4). 

 

En igual sentido se tiene que la asignatura “Protocolo de atención y servicio”, 

corresponde directamente con la “POLÍTICA PÚBLICA DE SERVICIO AL 

CIUDADANO” emanada por el DAFP, la cual se erige en consonancia con el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG.  

 

Finalmente se encuentra que las asignaturas: Habilidades comunicativas y 

herramientas de liderazgo encuentran su correlato en el Decreto 1083 de 2015, 

Artículo 2.2.4.6  y subsiguientes.  

 

 

 

 

Argumentado, justificado y aportadas las pruebas correspondientes, solicito 

respetuosamente la aplicación de las correcciones previamente sustentadas.  



  

Atentamente, 

  

YEN ALEXSA SIERRA MARTINEZ 

C.C. 30385458 

  
  
 

 
Anexo 1 



 

 

 

 



 



 

 
 
 
 
 
 



Anexo 2 

 
 



 
Fuente: Consulta SNIES. 
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma 
 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma






 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 3 
 
 

 



 
 
 
Anexo 4. 
 
 
 
Fuente estatal: 

De acuerdo con lo anterior, el sector público debe estar alineado hacia la construcción de la 
transformación digital y de los elementos que se requieren en el empleo público para responder de 
manera efectiva y transformar servidores públicos a servidores públicos 4.0. Esta transformación se 
debe dar desde las competencias funcionales y comportamentales evidenciadas en las competencias 
digitales y socioemocionales, que permitan apropiar herramientas tecnológicas, habilidades digitales 
y comportamientos asertivos en la forma de comunicación en los diferentes espacios laborales de la 
actual era digital. Esto sin olvidar que la ética y los valores que deben hacer parte del ADN del 
servicio público siempre deben estar reflejados en los comportamientos cotidianos. 



  
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/38139874/2021-03-23_Pol
itica_servicio_al_ciudadano_actualizada.pdf/a8f37301-0e89-d6da-9708-ce72772cde
6f?t=1619450714666#:~:text=La%20Pol%C3%ADtica%20de%20Servicio%20al%20
Ciudadano%20se%20define%20entonces%20como,de%20relacionamiento%20con
%20el%20Estado.&text=protecci%C3%B3n%20constitucional. 

https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/38139874/2021-03-23_Politica_servicio_al_ciudadano_actualizada.pdf/a8f37301-0e89-d6da-9708-ce72772cde6f?t=1619450714666#:~:text=La%20Pol%C3%ADtica%20de%20Servicio%20al%20Ciudadano%20se%20define%20entonces%20como,de%20relacionamiento%20con%20el%20Estado.&text=protecci%C3%B3n%20constitucional.
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/38139874/2021-03-23_Politica_servicio_al_ciudadano_actualizada.pdf/a8f37301-0e89-d6da-9708-ce72772cde6f?t=1619450714666#:~:text=La%20Pol%C3%ADtica%20de%20Servicio%20al%20Ciudadano%20se%20define%20entonces%20como,de%20relacionamiento%20con%20el%20Estado.&text=protecci%C3%B3n%20constitucional.
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/38139874/2021-03-23_Politica_servicio_al_ciudadano_actualizada.pdf/a8f37301-0e89-d6da-9708-ce72772cde6f?t=1619450714666#:~:text=La%20Pol%C3%ADtica%20de%20Servicio%20al%20Ciudadano%20se%20define%20entonces%20como,de%20relacionamiento%20con%20el%20Estado.&text=protecci%C3%B3n%20constitucional.
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/38139874/2021-03-23_Politica_servicio_al_ciudadano_actualizada.pdf/a8f37301-0e89-d6da-9708-ce72772cde6f?t=1619450714666#:~:text=La%20Pol%C3%ADtica%20de%20Servicio%20al%20Ciudadano%20se%20define%20entonces%20como,de%20relacionamiento%20con%20el%20Estado.&text=protecci%C3%B3n%20constitucional.
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/38139874/2021-03-23_Politica_servicio_al_ciudadano_actualizada.pdf/a8f37301-0e89-d6da-9708-ce72772cde6f?t=1619450714666#:~:text=La%20Pol%C3%ADtica%20de%20Servicio%20al%20Ciudadano%20se%20define%20entonces%20como,de%20relacionamiento%20con%20el%20Estado.&text=protecci%C3%B3n%20constitucional.


 

 

 
Bogotá D.C., Febrero de 2025 
 
 
YEN ALEXSA SIERRA MARTINEZ 
Aspirante del Concurso de Méritos 
Inscripción: 809796530 
Cédula: 30385458 
Proceso de Selección No. 2509 – Aerocivil Primera Fase. 

 
Radicado de Entrada CNSC No. 959929859 
Asunto: Respuesta a la reclamación presentada frente a los 
resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes, en el marco 
del Proceso de Selección No. 2509 – AEROCIVIL PRIMERA FASE. 

 
Aspirante: 
 
Previo a realizar el estudio de su reclamación, le informamos que en virtud del artículo 7° 
de la Ley 909 de 2004 y lo contemplado en el numeral 8.1 del Anexo de Especificaciones y 
Requerimientos Técnicos del Contrato de Prestación de Servicios No. 349 de 2024, la 
CNSC en ejercicio de sus competencias, llevó a cabo la prueba de Valoración de 
Antecedentes.  
 
De ahí que, el pasado 24 de enero de 2025, fueron publicados los resultados preliminares 
de la mencionada prueba para los niveles Profesional Aeronáutico y Técnico Aeronáutico, 
a través de la página web oficial de la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC 
https://www.cnsc.gov.co/, enlace SIMO1, en desarrollo y aplicación del principio del mérito, 
orientador del proceso. 
 
De acuerdo con lo descrito y, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 del 
Acuerdo de Convocatoria No. 74 del 3 de octubre del 2023 y en el numeral 5.7 de su Anexo, 
la CNSC habilitó el aplicativo SIMO desde las 0:00 horas del día 27 de enero hasta las 
23:59 horas del día 31 de enero de 2025, para la presentación de las reclamaciones frente 
a los resultados obtenidos en la prueba de Valoración de Antecedentes, en salvaguarda del 
debido proceso que le asiste a todos los participantes.  
 
En consideración a ello, se evidencia que ejerció su derecho, formulando reclamación frente 
los resultados obtenidos en la prueba, la cual fue presentada dentro del término legalmente 
establecido, manifestando lo siguiente: 
 

“Solicitud de valoración de soportes de Educación formal y ETDH” 
 
“Señores, Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
Universidad Libre 
 
Referencia: Reclamación frente a resultados de Valoración de Antecedentes - VA 
 
OPEC: 209817 

 
1 Numeral 5.6 del Anexo del Acuerdo No. 74 de 2023 – Proceso de Selección. 

https://www.cnsc.gov.co/


 

 

 
Dando alcance al recurso establecido frente a valoración de antecedentes VA, me permito 
presentar reclamación para que se me valore y puntúe soporte de educación superior en 
Maestría y certificado de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano - ETDH en la 
modalidad de Técnico Laboral por competencias. Lo anterior conforme peticiono y soporto 
detalladamente en documento anexo.” 

 
Así mismo, se evidenció que en el documento anexo a la reclamación, usted expresa lo 
siguiente: 

 
“(…) Petición Solicito respetuosamente:  
 
Primero. Me sea validado soporte de culminación de materias en educación formal como 
“Magíster en gestión de organizaciones”, expedido por la Universidad Militar Nueva Granada 
con fecha 08 de abril de 2024 y en consecuencia se generen los veinticinco (25) puntos 
respectivos de conformidad con los establecido en la tabla de puntuación del numeral 5.4 del 
documento Anexo constitutivo del Acuerdo del proceso meritocrático.  
 
Segundo. Solicito respetuosamente la validación de certificado ETDH “TÉCNICO LABORAL 
POR COMPETENCIAS EN ASISTENTE ADMINISTRATIVO” y en consecuencia se generen 
los cinco (5) puntos respectivos de conformidad con los establecido en la tabla de puntuación 
del numeral 5.4 del documento Anexo constitutivo del Acuerdo del proceso meritocrático. (…)” 

 
En atención a lo expuesto se procede a dar respuesta en el marco de lo establecido en las 
reglas y principios que rigen el proceso de selección contempladas en el Acuerdo No. 74 
de 2023 y su Anexo, así:  
 
Primero, respecto a su petición de validar el Técnico Laboral por Competencias en Asistente 
Administrativo, nos permitimos indicarle que, durante la Prueba, se procedió a realizar el 
análisis pertinente, efectuando la comparación entre el documento aportado, con las 
funciones del empleo para el que concursa, denotando que, no fue posible evidenciar que 
la formación adquirida guarde relación con el empleo para la cual concursa, toda vez que 
este tiene como propósito Ejecutar las acciones relacionadas con la gestión de transporte 
aéreo, servicios aéreos comerciales y actividades conexas, desarrollo de políticas 
aerocomerciales, régimen sancionatorio, contratos de transporte, parametrización de 
sistema aeropuertos coordinados y facilitados de acuerdo con los estándares y normas 
vigentes.  
 
 
A su vez, las funciones misionales del mismo, son las siguientes: 
 
 

1. Efectuar acciones relacionadas con los programas de fiscalización sobre las 
personas, empresas o entidades, en lo referente a las rutas, frecuencias, itinerarios, 
tarifas, prácticas comerciales restrictivas y competencia desleal relacionadas con la 
prestación de servicios de transporte aéreo, de conformidad con las normas 
vigentes. 

2. Vigilar el cumplimiento y aplicabilidad de las normas que tienen que ver con la 
actividad aérea civil, manteniendo programas de inspección comprobatoria sobre 
aspectos administrativos y financieros a las empresas que se encuentran prestando 



 

 

servicios aéreos comerciales y actividades conexas, conforme la normatividad 
vigente. 

3. Emitir conceptos respecto la capacidad financiera y administrativa de los 
proveedores de servicios a la aviación civil (PSAC), con el fin de tomar decisiones y 
dar aplicación a las normas y disposiciones vigentes, garantizando el cumplimiento 
de los criterios de solvencia económica y capacidad administrativa de las personas 
naturales y jurídicas proveedoras de servicios aeronáuticos, para el cumplimiento 
de los reglamentos aeronáuticos y disposiciones vigentes. 

4. Realizar seguimiento, vigilancia y control en los aspectos administrativos, 
aerocomerciales y financieros a los proveedores de servicios a la aviación civil 
(PSAC): empresas que prestan servicios aéreos comerciales, centros de 
instrucción, talleres y empresas de servicios de escala en aeropuerto (HANDLING), 
verificando que conserven su capacidad administrativa y financiera conforme los 
reglamentos aeronáuticos de Colombia y las condiciones del permiso de operación 
y/o funcionamiento otorgado. 

5. Participar en la estructuración, supervisión y vigilancia de los contratos y convenios 
suscritos por la dirección y aquellos que sean asignados y que correspondan a la 
naturaleza de la misma, de conformidad con la normativa vigente. 

6. Elaborar informes de avance en la formulación y estructuración de los proyectos de 
la dirección, de conformidad con los procedimientos vigentes. 

7. Participar en la planeación, asignación y vigilancia del cumplimiento de las franjas 
horarias en aeropuertos y el registro de operaciones conforme a la aplicación de los 
estándares internacionales. 

8. Realizar dentro del ámbito de su competencia, el seguimiento al cumplimiento de 
los compromisos internacionales, relacionados con seguridad operacional y 
seguridad de la aviación civil asumidos por la entidad. 

9. Desarrollar estrategias en las negociaciones internacionales, preparando la 
documentación y soportes necesarios para las reuniones con las autoridades de 
otros países para establecer, ajustar y/o modificar el marco regulatorio de las 
relaciones aerocomerciales. 

10. Implementar los planes, programas y proyectos de interventoría y supervisión de los 
contratos de planeación del transporte aéreo, con el fin de verificar el cumplimiento 
de los términos y condiciones establecidas en la normatividad vigente sobre la 
materia. 

11. Evaluar la información, realizar pronósticos y proyecciones de las condiciones del 
mercado, de acuerdo con los parámetros nacionales e internacionales de aviación. 

 
 
En concordancia con lo descrito, el Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección, señala lo 
siguiente:  
 
 

“5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y Experiencia acreditada por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos en el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los 
aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales). No 
se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la Prueba de Ejecución 
ni a los admitidos a los empleos que no requieren Experiencia.  



 

 

 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que se definen en los numerales 5.1, 5.2 y 5.3 de este Anexo, dependiendo el nivel de 
empleo. 

 
(…) 
 
5.4 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes  
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 
proveer, que sea adicional a la acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. 
Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los anteriores 
numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación.” 
 

Así las cosas, al momento de realizar el análisis donde se busca la relación entre la 
educación y el empleo, es un eje fundamental el propósito y las funciones, puesto que es 
con ello que es dable establecer la similitud. 
 
Para su conocimiento, la CNSC mediante el “Criterio Unificado para Verificación de 
Requisitos Mínimos y prueba de Valoración De Antecedentes de los aspirantes inscritos en 
los Procesos de Selección que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos 
de carrera administrativa, del 18 de febrero de 2021, se estableció:  
 

“4.2. Valoración de la experiencia relacionada 
Cuando exista una sola función relacionada con alguna de las del empleo a proveer, será suficiente para 
entender cumplido el requisito de experiencia, siempre y cuando, la experiencia adquirida con la función 
o actividad desempeñada se relacione con alguna de las funciones misionales del empleo, y no con una 
genérica o transversal, que es común a varios empleos distintos entre sí. 

 
De la misma manera, se precisa que para establecer un vínculo de relación-similitud con el 
empleo, se debe enfocar puntualmente en las funciones misionales, las cuales están 
directamente encaminadas a la consecución del propósito del mismo; a manera de 
ejemplificación, para determinar la naturaleza de las funciones, la Guía para establecer o 
modificar el manual de funciones y de competencias laborales, del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, contempla: 
 

“3.1 Descripción del propósito principal del empleo 
Describe aquello que el empleo debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto o servicio que ofrece 
y que lo caracteriza. 
(…) 
Cada empleo de la administración pública tiene un propósito principal o razón de ser único para el 
cumplimiento de la misión institucional. Dicho propósito es la descripción de su objeto fundamental en 
función del proceso/área al cual está adscrito. 

 



 

 

3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo 
A. Describen lo que una persona debe realizar.  
B. Responden a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal?”.  
C. Cada función enuncia un resultado diferente.  
D. Su redacción sigue el mismo ordenamiento gramatical que para el propósito principal: verbo + objeto 
+ condición. 
 
Descripción de los conocimientos básicos o esenciales  
(…) 
saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo para realizar las 
funciones esenciales tales como: teorías, principios, normas, técnicas, conceptos y demás aspectos.” 

 
Es por ello que, dicha relación ha de establecerse sobre las funciones principales, 
identificables porque conllevan a la consecución del propósito.  
 
Por consiguiente, previo a la inscripción, correspondía a cada aspirante revisar 
detalladamente los requisitos y funciones del empleo, y verificar que los documentos 
aportados con miras a la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes 
se relacionaran con el empleo para el cual aplicaban. 
 
Sin dejar de lado que, al inscribirse el aspirante acepta todas las condiciones y reglas 
establecidas para este proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito 
general de participación de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que regula la 
Convocatoria. 
 
Segundo, en respuesta a su solicitud puntual de otorgar puntaje al certificado de Maestría 
En Gestión De Organizaciones, expedido por la Universidad Militar-Nueva Granada, es 
pertinente indicar que, revisada nuevamente la documentación aportada, se observa que el 
documento se encuentra relacionado con el empleo y por consiguiente es válido para el 
ítem de educación formal. 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, MODIFICA el puntaje, pasando de 70.90 
a 85.90 puntos, en la prueba de Valoración de Antecedentes, dando cumplimiento de lo 
establecido en la Ley, el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo; normas que rigen el Proceso 
de Selección 2509 – Aerocivil Primera Fase. 
 
La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge 
en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la 
Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones 
que para estos efectos fija el Artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, sustituido en la Ley 1755 de 2015. 
 
Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el 
procedimiento del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 
de 2004 en su Artículo 33. 
 
 
 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/


 

 

Finalmente, se advierte que contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 
conformidad con el numeral 5.7 del Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
SONIA MILENA BENJUMEA CASTELLANOS  
Supervisor Contrato No. 349 de 2024 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC  
 
Proyectó: Jinneth P 
Supervisó: Oscar B 
Auditó: Daniel P 
 


